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Se ha registrado en el sistema, la carga de 2 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Jose
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judicialncastan@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL.
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horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914
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SEÑOR 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES 
 
 

REFERENCIA: Interposición recurso de reposición frente a 
mandamiento de pago. 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO:17001-40-03-006-2019- 00507-00 

 
 
 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA, abogado en ejercicio, con personería 
para actuar en nombre de la señora  GABRIELA CEBALLOS DE 
ALVAREZ; con la presente; me permito manifestar al despacho que 
interpongo el recurso de reposición al mandamiento de pago, librado por el 
despacho con fecha agosto 15 del año 2019; en razón a que este fue 
librado e inducido el despacho al yerro; pues desconoció los elementos 
básicos de la suscripción de susodicho documento denominado pagare en 
razón a que este no se corresponde con una negociación comercial como lo 
hace saber la parte demandante, la de pagar una obligación en día cierto y 
en plazo definido, pues fue llenado sin requisitos y autorizacion. 
 

1. Al análisis del título valor este no cumple con la obligación de ser 
claro; pues allí no figura la fecha de suscripción; solo se ve la firma al 
final, de la hoja; pero en ninguna parte esta la de la carta de 
instrucciones con la firma; como lo establece el artículo 622 del C.co; 
siendo este un requisito "Conditio sine qua non",  para la validez del 
título objeto de ejecución; convirtiéndose en una obligación ni clara ni 
expresa ni exigible. 

 
2. A la lectura del título objeto de ejecución expresan un valor; que en 

sana critica, el banco en posición de tenedor y poseedor del mismo; 
imputo valores allí, que no son los realmente adeudados, y expreso lo 
anterior a que el titulo fue objeto de garantía del pago de una 
obligación, en plazo cierto y en cuotas reales y sucesivas, como es la 
modalidad de libranza, y para la fecha de llenar el documento objeto 
de ejecución, el banco no separo, a que correspondía cada uno de los 
item sumados, pues involucro allí sumas que correspondían a seguros 
sin causar y los presuntos intereses capitalizados, en mi sana opinión, 
ya que la libranza esta suscrita para descontar cuotas mensuales de $ 
1.117.260.oo los que fueron canceladas en forma oportuna durante 
mas de diez y ocho meses, realizando unos abonos superiores a los 
$19.000.000.oo diez y nueve millones aproximadamente, según 
constancias de descuento que se aportaran; queriendo decir con lo 
anterior que a la fecha de objeto de ejecución, la deuda por capital 



 

 

estaba por el orden de  $ 52.695.595,28; no por el valor que 
presuntamente lleno el banco, dándose por consiguiente que el titulo 
objeto de ejecución no es claro, ni se compadece con la realidad 
negocial; en la exigibilidad. 

 
3.  Considero su señoría que con los anteriores argumentos, el titulo 

objeto de ejecución falta a la realidad convirtiéndose en un documento 
que no cumple con el objeto de la ejecución, como se dice 
anteriormente, la carta de instrucciones para llenar el título objeto 
como es la de llenar espacios en blanco no tiene antefirma, ni firma, 
en razón que en varias oportunidades se ha pronunciado la corte 
sobre la validez y objeto del título en su conformación, adicional el 
artículo 622, del C.co. Bien da claridad sobre la forma de la creación 
de este. Formalidad que este no cumple. Se lleno un título sin 
autorización expresa del deudor; adoleciendo de varios requisitos, 
como son fecha de firma, autorización para llenado de espacios en 
blanco y abuso del tenedor al imputar valores allí no correspondientes 
con la realidad. 

 
Situación que me lleva a interponer el recurso de reposición frente al 
mandamiento de pago librado y se rechace la demanda, por los motivos 
expuestos. 
 
Me permito aportar, extracto del banco donde indica el valor y el tipo de 
crédito concedido, como es libranza a 96 meses; con fecha de pago enero 
del 2017, donde se da lectura del valor agregado de prima de seguro, 
adicionado al capital.    
 
Mi dirección de notificación electrónica, es judicialncastan@hotmail.com; 
celular 3113553183, dir. Carrera 24 nro 22-02 ofic. 501 edificio plaza centro 
Manizales.   
 
Manifiesto que renuncio a términos de notificación y ejecutoria en lo 
favorable. 
 
Del señor juez; 
 
 
 

 
JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA 
cc. 4.470.042;  
tp. 111.160, del C.S de la J.   
 
 




